
Libro IX. Titulo II. 

Titulo Segundo. Del Prefidente,y Iuezes 
de la Caía de Contratc1cio11. 

! Ley ptimer,. J;.,Je etJ l, C,fa d, 
Contr11t~cion b11y11 -Pn Prefid~11te, 
qut lie tij1t,J go11ierne, conforme • 
J.s leyes, y orden,in¡,s. 

AR.A Mejor ex• 
D. Pct:pe pedició tic los 
s,,11nJo 
en Ma.. negOCJOS, que 
drld a tJ ~~~ conforme á 
ele No•-
Vlcmbtc n udlras leyes, 
de ,r,, d , • ,,. --;,,:,,·::_-:_,_¡ y or enan~as 
de Ma~o tocan á la Ca-
.le tr,S f 
cap.,. de a de Concratacion de las Indias, y 
Jdh-: de Í4 d r_ h d . 
Prclidcn e tratan, Cl pac an, Y etermman 
~~carie, ante el Prdidence, y Iuezes Oficia
Segun lo les, y Letrados, y en la Ciudad d~ 
., 

1
ª R..G. Cadiz ante el I uez Oficial de regif-

tros, y para el bueno.,d1Iigéte,y bre
ve def pacho de las Armadas,Flotas, 
y orros Navios, que fe defpac.haren 
á nudhas lndias,cobran~a de nucf
tros derechos Reales , y otras cofas 
t~cantes á nucíl:ro fervicio , y ha
z1end1, y los demás negocios, que 
fe pueden, y deven tratar en el I uz
gado del Prior, y Con fules de la. 
Ciudad de Sevilla, y V niverftdad 
delos Cargadores, avenas de Ar
madas, bienes de difuntos, y cuett
ta, y razon de codo lo referido , y 
que fe haga juíl:icia , conforme Á 
derecho , conviene , y es nudha 
voluncad, y ordet1arnos, que en la 
dicha CaJa de Contratacion, haya· 
vn Prdidence L ecrado, ó de capa, 
yefpada, íegun fueremos fervido 
de pro\'eer, el qual rija, y govierne 

áquel Tribunal, y entienda en todo 
lo que le pertenece por leyes, y or
denan~as: y prelida en la dicha Ca
fa á nuefhos I uezes Oficiales., y Le• 
trados, Prior, y Confules, Conta
dores de a veria , y á codos los demás 
dependientes de ella: y al I uez, y 
I uzgado de Cadiz, y fus dependen• 
cías, y él folo pueda nombrar los 
Alguáziles, y Efcrivanos , y otros 
qualefquier Miniíl:ros J para lasco• 
miís1ones , y negocios ; que fe 
ofrecieren, y víe dle cargo en co
do lo fufodicho, y en codos los de
más caf os , y cofas á él anexas , y 
concernientes: y en quanto al_ Yo
car, y determinar los negocios , fe 
guarde la ley Gguiente. 

5 Ley ij. ~e ft el Preftdente fuere 
Letrddo pu,da ~ot~r en pleytos d, 
j1'ftici,,J en l,s difcordi,s. 

QRoENAMOs, ~e li el Prefidert• D.Petlpe 

te de la Caía fuere Letrado, ggd~~~º 
Pueda hallarfe prcfente, y tener vo• de c1,Par 

d . l de a ir to, ver,y ecerminar codos os pley· de Sccic• 

tos civiles, Gnlirnicacion de iníl:an- ~;; de 

cia, ni cantidád: y en cafo de difcor• y e~'ª,. 
d. l de los 

1a entre os I uezes Letrados, los Iuct<sLe 

vea, y vote; y li fuere de capa, y ef- ~·;.d;;E: 
pada, es nueíha voluntad , que no ncro de 
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tenga voto en mngun pleyco E1 Prln. 

de J·ufhcia. cipe G. 
en Ma--
drid ai& 
de. Mayo 
de u.9S 
D Carlos 
S ~unJo 
yla.R,.G, 

• • 

Del Prefidente,y Iuezes de la Cara. 146 
5 L~iij.J¿ utel PreftJente de /4 c.,,

fa procure fa cumplan , y txecuten 
/4s orde1:A»f4J de til.A por todos /111 
Mmiftros , y no fe quebr,mten fin -
exprejf, licencia del Rey. 

f Ley~. ~e el Preftd.nte tengap4; .. 
ticu/,:ir ruidado, que Je h4..~anl~s A11-
dier.,ia1, 'J no µleen deLillJ los I ue,eJ 
Oftci1tles, ni Lttrddos, ni los Minif 
tros. 

l>•l'tnpe QR1>ENAMOS Y mandamos, que 
~M~ / 
, o.i-,11. el Prefidente de 1a Caía eíl:e 
pe 11[. lici • • ¡ (' 
do Prin- muy v1g1 ante , Y procure , que lC 
cipccnla cumplan y executen las le)'CS y 
Jntlr. de ' J 

P,ctiden ordenan~as dadas para aquel Tri-
t= de Ja b I G · 1 Jl. · · H Clfa.c. 1 una en ov1emo, ULuc1a, y a-

zienda, y las otras materias, que le 
tocan, y que ninguno de fus Mi
niíl:ros con era venga á ellas , li no 
fuere en cafos en que Nos fuere• 
mos fervido de mat1dar otra cofa, 
é interviniere nuefl:ra expreffa. li• 
cencta, ~ 
5 Ley iiij. J!J!e fi con~iniere Añadir, 

o 4'terar, o quita,· ilgo delo qt1e ef 
tu~iere di/pueflo ,y ordtnado,el Pre• 
fi dente """ifa del!() j 'º" fu pa rectr , J 
jimdamentos del, aL Conjejo. 

51 Conviniere añadir, alterar, ó 
quitar algo de lo ' que eíl:uviere 

dif pueíl:o, y ordenado. Es nueílra 
voluntad,y mandarnos, 9ue el Pre• 

· fidence no innove por fu propia au
toridad, y anees de la execucion nos 
avife de ello, con fu parecer, y fun
damentos • y de las perf o nas con 
quien lo huviere comunicado, que 
lo pudierrn motivar , para que 
Nos 1nandémos refolver lo que 
mas convenga á nueíl:ro Real fer-

_vicio, dandonosefpecial curnta 
Je todo por nueíl:ro Con-

fcjo de Indias. 

HA De teher el Prefidente de la cap.♦ 
· Caía muy efpecialcuidado de 
que todos los dias, que no fueren fe ... 
riados, fe hagan las Audienci;is, y 
Acuerdos ordinarios, y no falten los 
luezes Oficiales,y Letrados} y los 
demás Miniilros,que deven afsiíl:ir 
al Govierno,lu{hcia, Cócaduria de 
Averias,yConfulado,haziédoapú~ 
tar las faltas,como dlá ordenado. 
5 Ley "Pj. ~e el Prejidentr tenga bur 

na correjpondmti11 con los I ue,esO ¡; .. 
ciales,y Letrados,yconl,Audiencút 
deGradru,Afsiflente ,y Cabildo de 
S e-Pil/11. EL Prdidente teng1 buena co .. cap.,, 
rrefpondencia, y vrbanidad con 

los Iuez.es Oficiales, Letrados, y 
Fifcal de la Cafa i y Miniíl:ros de fu 
grado, ajuíl:andofe en codo lo pof ... 
ftble á lo drterminado, reí pell:o de 
los Virreyes, y Miniíl:ros de las In• 
días porla l.f7,cic. 1 ;. lib.j. deeíla 
Recoptlacion: y con la Audiencia de 
Grados,Afsiíl:ente,y Cabildo de la 
Ciudad de Sevilla procure tener 
mucha paz,y conformidad,en acert• 
cion á n ueíl:ro Real fervicio, y ca.ufa 
publica. 
~ Ley "Pzj, ~e elPrefidente cuidt «tl 

de/pacho de tu Flot"s, -Pje de 111edio.t 
fua"Pes , teng,:i buen,i correjpo1,deari11 
con el Confu/4Jo,yle /a"Porttci, 

poRQ.YE es vnade las cofas, q mas Cap.~ 

importan el concierto, y pútuali-
dad de las Flotas, para que puedan 
irá las Indias, y bol ver á los tiertl• 

Bb i pos 
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pos determinados por las leyes, 
y ordenan~as, en que confiíl:e fu fe
guridad, .acrecentamiento del co· 
mercio, buena provifion de aque
llas Ptovincía-s; de lo que necefs1ran 
dedl:osReynos,yefcufarfe Navíos 
derrocados, ref cacar con lós d\:ran
geros, y el d-año, y perjuizio , 9ue 
coa ella ocafion hazen én aquellas 
parces , ha de tener el Prefidehce 
.muy grande, y particular cuidado 
de difponer eíl:a materia; vlando de 
los medios juitos, y fuaves, que én
viere por mas convenientes, para 
9ue cct'\ga efelto , haz1endo con 
tiempo las prevenciones vciles, y 

. neceífarias para ello , y teniendo 
buena correipondenda con elCon
f u lado, y Vn1 verGdad de los Car
gadores , y favoreciendolos en lo 
julto, y pennicido, que: en gent'.:ral, 
y particular fe les ofrtdere, porque 
con fu gratitud fe alienten al puñ
cualdefpacho,y fe esfuerce, y aum~· 
ce la corttratacion , y para todas las 
demásconveniencias,que ocurrieré~ 
5 Ley ~iij. i¿,,e publicaJa la .Arma· 

da,o Flota ,folmt, el Prefitknte, 
. que fe baga1' LA.t pre-Penciones ne• 

cejfiri1ts. p ARA Qi!.e la partida de las Flo• 
. tas pueda. fer infaliblemente á 
los tiempos, que por lasordenan~as 
cíl:á dif puetlo, defde el dia que có
f91;roc á dla fe publicare cada vna, 
hade procurar el Prdidence,que re 
pr~v.engan toda, las cofas neceífa • 
rias al efelto, y que el FaaO'r atien
da con particulatcuidadoá la pro
vHionde codoquanco dluviere á fo 
cargo para las Ca picanas , y Almi
rantas , recogtendo la ardlleria, y 

m1micioncs, y hazicndo fabricar el 
v,zcocho muy anticipadamente, y 
que los demás ba{bmentos fe pro· 
vean con comodidad, y brevedad, 
y que foan buenos , y fe compren á 
precios acomodados, y fiendo pof• 
íible, con dinero de contado, incer• 
viniendo al concierto dellos, y á to· 

do lo demás, las perfonas., que corl·, . 
fonne á leyes, y ordenácas eíl:á dif • 
p11eílo, ó fe diípuíiere, ·facisfacien• 
dofe de codo el Pteíidéce por íu per•· 
f ona, y concurriendo otras diligen• 
cias.,que na de haz.et, de forma, que 
muy á tiempo elté codo prevenido, 
y á punto, para que por dla raura 
~o fe pueda dibcar la partida de las 
Floras. 
, L-ey ix. ~eelPrejidente cuide de 

que l~s Capitanas, y Almirantas, y 
Naos merch,ntas Je elipin " propo· 
jito, L, gente de Mar Je alifle cotJ 
tiempo; y de todo de cuenta al Con• 
fejo. 

EL Prc6dehce con los demás I ue- Cap i 
. zes, y Miniílrosá quien toca,ha 
de tener muy particular cuidado de 
~üe los Návios, que fe eligieren pa• 
ra Ca picanas, y Almirantas , iead 
tnuy á propoíico para que puedan 
ir, y bolver con feguridad las Flo• 
tas, y no permitá, que en la eletcion 
de ellas intervengan negociationcs 
de ningunas perfonas , ni refulce 
agravio de otras, y ordene , que en 
fu apreíl:oJe ponga mucha diligen◄ 
cia, par~ que á f t: imitaci~n hagan 
]a mifmo los duenos, y Madl:res de 
las NloS merchancas, que tuviere11 
víftta pata las Floc~s, que fe huvie .. 
ren de defpachar, porque eri ello 
cóliíl:e muy gran parce de la breve., . 

y 

1 , 

D~IPreGdenté,f i~iesdel Caía: ·r41¡ 
y_pro~~ partida, y que no fede ! Le, xj. ~ilPré¡{J4nt1 prne11• · 

v1íica a ninguna ~a~ , que fe juz~ g", ff"' l,s w;,t•"•' :1, "''-*,; 
gare , que ~odra _dilatarla ; y fea ;,"~'l""' ,,,,,_,.,. .,.,,,, b.,allks, 
can era l~ d,f pueA:o por las orde• y Le, N ,11 IIIHll,,'titAJ ,J;-,¡4J,u, J, 

. n~~as, o en otra forma ; y orde• _ "''l"' ~ . L . .., 1 • • J ' ' 

1 

~: nara, que la gente d~ Mar, y gue• Eb Preíiddnttrtt, depí'ó(ura · , 1· e,,.,, 
t .. rra,feprevenga, y ahílt ton ticm- difipoder "'on·luc.;e .... n•. l r; • ·· • ·h j• d ~ iu~ era esrlti"" 

po; a~•~ o en codo lo referido; hlitantcs:1 y Cabot,iqtk f us Vagcrkr 
y lo_ dc~as , que convcn~a. , ex~ra-- vayan mu y en orden tn todo, déf .. 
erdinar!as, _Y p~nEuales d1hgenc1as; émbara~ados, ~afos, yi bgyahttí~ 
y nos de a v1~0, JUntamcnc« con los porque en eilo oonft fle la fót~I 
Iueus Oficiales, dt lo que fe _fue• amparo , y defen(a -de- 1as d~ 
reobrando, y eíl:adoJ t¡ue tuviere; paraqualquier-ocafió, (JlleÍeéÍta 

1 

Y de lo que con vcndra,qut por Nos ca, como eílá ~revenido por láS dr-J.> 
~eordene, para flU~en todocafo fé denan~as, é ln'1ru~ciórt de 'V~ 

cumpla en e~ conc1erto de las Flo-. y feis de Setiembre de ·mil feiÍciéA-4" 
tas, y _fi1 partida, lo 9ue fe defea; y cos y fetertca y quatro , dada pafs 
con viene, los Generales , y Mini(hos de las 
1' ½' ·~. ,1<_11t- ;/ Prtftddnte ieng~ Armadas, y Flota$, yienfu-cÚm• 
-~ t111~irlo Je que hiJ" pre~enci~n tÚ plimienco pondrá mucho cuida-

Phtl,ria, ar111a1,y 111unici,nes. do en que las Nads merchaocasn ,;a 
vayan demafradamente carg.Wa$j'< 
én que fe han · ~xf":rirtlcncado~ 
los f uce[os; y difac1ones en ol :.\'ia• 

. ') . 

!Cap.-P.~ poRQ.YE No f al~e~ artille~iá, af~ 
" mas, y mumc1ones, y a caufa 

de que todo ello fe vá acabando , y 
confumiendo J fe guarnecen las 
Naosde Armadas, y mcrchantas;, 
fin la f ucr~a, y prevencion., que las 
leyes, y ordenan~as dif ponen , y pa• 
ra qllc los dueños de Naos lo ha• 
llen á comprar , cmdará el Prcfi• 
dentede que íiempre haya abun• 
dancia, y toda pre~ncion de ar• 
tilJer1a, armas , y municiones , y 

nos dará cuenta, para que Nos 
r; demos las ordenes con• 

.. vinientes. 

ge, y oeros dañoi j t inconvenien~ 
tes, y encargud ~ucho el reMedi<t 
dello.al hiez ~ficial á cuyo cargo 
eíl:u ~1ere el def páthó., y cambitn l 
l~sVilitadores;y fe informe por me~· 
dio de otras perfonas de con6an• 
~a,de la forma ert q dro fe prev itne, ci~ 

para hazerlo remediar en quar\fd 
fuere pofstble, y nos dé cuenta ·de 
t~do por nueíl:ro Confejo de In-
n•a~, y de los exceíf os, que inccrvi .. 

n1cren,y culpados en ellos, para 
~ue fe provea de re~ , · 

medio. 1 
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l ••t'J#ii•. aí,,t e,,,.t111,,, P'º'",; 
.¡l •• trA(AIIIUnlo ~ J •h•cho áe 
111 PÚJ'º' "'z,, ~ ~;,,;,,,n • ,,,,. 
1il•fJJl1~Í4IIJ #1#1 ÍlltbM• · 

HA De procurar el P rdidente-
. . y poBCr nmt\}o.cuidado ,.ell 

q~ á los M~rr-de(cs,.y _paíúgecos, 
quevirticrcnJ.d-{j1,lJ1d1as con ha• 
z~noa para emplear en dlos ~cy
no,~ f.c les haga buen tratamiento. 
en tOdo quanto fe les ofre~ierc , y 
~brevemente fe determinen f us 
pleitos, y qiÍefcrtci.as,para que mas 
defct11bara~ados entiendan en el 
ffl.lplcodefus~audáles, y eíl:én def· 
p~hados á ticmp<>; .que puedaR 
bc)l YCI' con cllot en la primera Flo· 
u: y ayude por fu pattt á eíl:e bre· 
vedefpacho,-y con el buen trata• 
miento, que i dtos, y á los demás 
Con,ratantcs en la~ indias fe hii.ic• 
re, tfcuícn de traer f us hazicndas có, 
fi.:wdc, come lo han hecho de algt1 ... 
nc,s.añ.os á ella pa.rtc, en pcrjuizia 
de la-Contratacion , y de los derc•. 
GhQs.icavcr~:,u 11 .. . 

t,J . . . 

f : . U, :ci/jf "1e b,g• finecri 1'41~ 
.. ~"º'"', y P"g4r los remAtes J, /,. 

ge ate Je M "' ,J gtiert'a. · 
1-VEGO Qec lleguen-las Nrmá• 
L ~ts, y Flotas de las {ttdias, or
dene· e[ Prdidente, que fe· fcncz· 
can.lascuenasdela .gente' de· Mar, 
y guerra , que huvier~ f ervido al 
fu9ldo, y fe les ptgue porcu·enca dé 
la a vcria lo que fe les reíl:are devré• 
do, para·que conm'áS voluntacf. fir• 
van def pues ellos , y Otros, y no 
fea-neceílario apremi:rrfCJs, y lo mif
mo fe haga con los Nav10s, que hu--
vieren fervido de Armada 1 dando 

{ 

entera fatisfacio9 á tus d ue,nosdc:rlo 
• c¡uc fe les dcv iere. " ,., : , 

f 1..e,:ciiij. ~e ,l Pr,ft'Jtl/lt ~ng• 
. a,jJMi,, con La R.tAI. hi,ien¿ ; -e. 1ici4 

tneng, • ' ¡; tofsible por fo ltf~ • . fon,, ✓i ~ ~ 

HA. De tener mucho cuídadoen Cap.ti 

el beneficio de la Real baiico◄ 
da, afsi en la venta , que fe hizie're 
del oro, y plata, como en otra qual"' 
c¡uicr forma, é interviniendo por r ll 
perfona: á todo ~uanto f íkte po1si.! 
ble, para qúe coo mayOr fidelidad 
fcadminiftre, yguarde; y fea muy 
tigilante, y puncctal, porc

1
uc todos 

los demás Miniíl:ros cúmplao , y 
exccuten á fu cxemplo lo . qu~ de-! 
ten. - ·, noJ 

f L9 n, ~, el P,ejidenlt l,¿l' ~kt

. cuta, la (ijJp#e/J" 11, ws bitnlJ tÍi Ji .. 
fuvtosJ . HA. De tener. el Pretiden~e at~·n Cap.•+ 

· c1on , y cuidado en el be'ntfi .. 
tio, y buen recau~ de losl5icnes de ' 
difuntos, y en hatcr cxccucar en 
quantoádlolas leyes, y ordenan~ 
~as,paraquccon brc\'cdad > y toda 
fatisfacion fe entreguen á quié per .. 
ttneciercn: y al principia de cada 
vn año cnvie el Prefidcnte , junta• 
mete con la Caía; relacion ai Con• 
fejode lo que el añct preced~nte fe 
hu viere cntr·tgado deíla cúettca, y 
lo que fe huvicte dexada de entre• 
gar;y por quécaufa, y procure,que 
te hagan las diligencias neceíf arias 
con btcvedad.,-y que con ella cobren 

los dt1eño'S,y ft cumpla lavo~ 
luntad de' los difuntos. 

'!*~ 

Ley 

( . 

bel Prefideñfo,j f uézéidc fa Cafa.1 . 148 
í ndias á qualquicra p..ce de:i.a.~~ 
~e A?~alutia; pt0eurt el PtiC~ 
Jnqutrir,y fabcrclc(ladodc lai~ 
(as de aquellas Ptovincias; éoo ¡'4 
puru:u.álidád,qüc pudiere, pata d"~ 
nos cüéntá de todo por ouéílr9 
Cónfcjode índias.: ·,tfuJ 

! Lty x~j. ~, el Preftdente ,u;d, 
del beneficio, cobt Allfl , 1 geflo d, 
1t-Veria>j que los Co11ttidarti fa o,,, .. 

.. pen en tomar l,s c11tnt1t1. 
Cap.i r MANDAMOS~ Qae el Prcfidcnte 

. . tenga mucho cuidadd en el 
beneficio, y aprovechamiento de la 
hazienda de a ve ria , procurando; 
que fe gaíl.e en cofas neceífarias , y 
vciles á dia, tia peftriitir, que en na• 
da hayaexceff~, . Y. qu~ fe páguert 
Jas deudas con J níb6cactori, y fe co• 
br~ todo lo q fe le devicte, en qLUl.J 
901er forma: y que fe fé~etcan ; 'J 
acaben las cuent.is atra{Íádas i afsi 
de los Rece peores , como fodas las 
demás; que eíl:uvieren á cargo de 
los Contadores de A veria ; cori la 
brevedad pofsible , y no permita, 
que los Contádores fe octipen en 
otra cofa, fi n ordert del Confejo· de 
lndias , y cuidad informarfe· con 
mucha ~ontint1acion de lo que fue◄ 

h
ren ~1az1etidó, y eílado de todo , y 

.trae xecucar, y cobrar los alcances 
con brevedad , y conforme á dere--
cho : y tambien procure ; que las 
cuentas, que fe fueren caofando· d~ 
nuevo, fe comen cot1la niifllia con• 

' tjnuacion, y lirevedad; pará qüc 00 
i u ceda 1a di ficulcad , y cdnfufiott 
experimentada et1 las paífadas; de 
que ha tefulta.do mucho daííoá la 
a vería, y de todo lo 9ue fe hiziere, 
etlado de lascnentas, y cobran~a de 
alcances nos a vifará por el dicho 
nueíl:ro Con íejo. 
j Ley x"Pij,íi¿ge en lleg11ndo N a-Pios dt 

la1 l nd1as, je informe el PreJidentt, 
-' de ment.t al Conjrjo. 

Cap.si QV 1 ANDO A gurios Navíos de 
· avifo, ó otros, Ileg~en de las 

5 L? ~iij • ~'. e/.Pr,ft~111tt . tf.•~ 
c•idado de que mng#tJ N ~ f •ú• 
p«ffe a la.r 1,Jditti, ,u1 1 

A V NQ.yE . E~á ¡;~venido -j~* éap.,j 
no pueda 1 r fuera de Flota~ill?t 

~un ~avioálas lódi&S·Ítn exptt{fa 
1icenéra núeíl:ra; ha há vido :niuchó 
é~ce~o en ello, y e? pretc.tco de que 
'Van a las lsJas de Carlaria /¡ ó Otras 
p~rtes, fe derrotan f r -~án á las.ltb 
dia~,~e. <Jl!e ref ulta muchd daño; y 
per1m_z10 a 1a Contracacion, y fe di• 
ficu1ta el def pacho de las Flotas. 
~and.amos ~l Prcfidence, <jtiC'tcn• 
~a mucho cuidado en efcufar la fa. 
hda de feme j_antcs Naos todo qüan
to fu~re pofst~lc, hazicndo las dili
~enc1as necdfarias;para tener 0001" 

c1a de las prevenciones, que eri tales 
cafos fe hiziereri, j acudir éó ticnt• 
po al remedio; y ft hechas las a.vcri4 

guaciones,qúe t:dnvengan, reftilta• 
rcn,culpados,haga ptoccdcr contra 
ello~; conforme á jutlicia, leyes, y 
brdenan~as. 
Y Le, xix • ~e et PrtfÍIÍln11 µYóftf/ 

'" todo lo que tocare, Lt Arm,-J. J, 
la C11"er.t,JGtnór.lts, Mi11ifiros,, 
Pro"Peedor,y d'tlift 11ltonfil"• . 

P,ORQ.YEL~ ArcnadadefaCarre- Cap.•• 

. · ~ade lnd1~ses de fuma impor
tancia,y co·nviene fu confervacion 
para feguridad de aquellas Provin~ 
cias, r Flotas de ida, y budta, y que 
los v1ages fe hagan :n cocLi buena 

fiu-



" fomia.n~ ñut~ra. volumad,y man· 
wa~,~uc e\ Prcíidentc favorezca 
quantÓ i ella cocarc,tcn1endo buena 
corHÍ pondentia ton los Generales, 
Min.nros, y 06ciales, y con la Voi• 
\'erfidad delos mareantes, y parn• 
cularmcntc dé al Proveedor el favor 
y; ayuda,que hu viere menefter,para 
cumplir con las obligaciones de fi1 
cargo: y que t:ambien tenga cuidado 

1,1 de faber con deíheza > y 1 e~reto CQ• 

mo•procedc elProvecdor en el exer• 
ciciodefu oficio, y Ít bene6cia :1 y 
diüribuyc la ha'l.icnda, que ,e ha de 
g2ftar, y coof umir en la dicha Ar· 
mada, y de codo nos dé cuenta por 
el Confejo de Indias , con la pun• 
tualiaad, y certeza,. que del Prefi· 
dente fiamos. 
5 Le1xx. ~e,lPreftelenuefte [IIIM 
• • .ordu,,ido Al Conf ejo de I nrliAJ. , ~,..,,. EL Prcfidcnte hade citar f ubor• 

dioadoen todo á nudlro Con .. 
fcjode [ndiUty. tener con él fuco
rrc:fpandenci.a, por donde conti .. 
nuamente avifaráde quanto convi
niere en las materias, y otras qualeÍ• 
quicrcoías,quc fe ofreciereiy,y era• 
taren en la Cafa,deí pacho,{alida, y 
huelta de las Flotas, y de las ordenes, 
que por otras partes,y Tr1bunalesfc 
ledieren,paraqueel Confejo tenga 
vnivcrfal, y particular noticia, y 
provu, y ordene lo con venienee: y 
ttuodo lo den1is, que ha de dlar á 
cargo del Prefidente,cumpla,y exe◄ 

,. cutc con puntualidad las ordenes, 
que por el dicha Con fe jo fe le die• 
rcn , refpondiendo , y haziendo, 
que la Cafa rcf ponda con brevedad 
á lo que por d Con[ ejo fe le efcri., 
\'Í<:rc,y advircicnd<? de lo que fe le 
'l i. 

ofreciere, y con dlo, y el mucho cu~ .. 
dado , que ha de tener de que loi 
Oficiales, y Miniílros· de )a Gafa 
cumplan bien con f ús obl:gaciones, 
y.haya butn de[ pacho, dperatnos, i, . 

que fe aumentará la connacaóOB 
de las Indias, y pondrá en mejot ef.
udopara nndho Real fervicio, 'f 
vtilidad del comercro. 1 

5 Ley xxj •• @!!/ el <Anfejr> cuide Je qflt 

el Prefidentuump-ltifu ;njl,uccion ;j 
leyes re"1pil4di11, 7 tnifi del ber>eft.l_ 
cio,7ue 1ef,,/,t4e, "'- tomerúo. 

Ql\.o6NAMO~ A ouefiro Co?íejo Cap,;ct 

. · de las indras , que tenga he1n .. 
premuyeípecial cuid.1dode que el 
Prefidente da la Ca fa cu1npla, y e--xe• 
cut.e lo.que por cita inítruccion , y 
las demás leyes rec:o¡,iladas eíl:á o~ 
denado en lo tocante á fu ocupa• 
cion, y oosavifedel beneficio, que 
refultare al co1nercio , y co11crata~ 1 

cion de las I odias. 
, Le7 xxij. ;¿geel Prefidente p11eJ4 

;, Al defpacho de FLotáJ, y A muda,, 
J a"Pife il Con{ejo, '1 no haga otras at1• 
faDcus Jin.[11 orden. 

S[ Conviniere para el breve , y sD.PcW egunJo 
buen de[ pacho de las Flotas, y en Ma-◄ 

A d d , · } p r.d , dr1d a., rma as,po ra 1r e re11 ente a de Abd• 

Sanlucar,óCadiz,avifando á nueí- ~ ,::¡~ 
tro Confejo de Indias, y fin agnar- Tercero 

d d l f • • l au¡ a r 
ar otra or en, o execuce: y 1 le e d, Ma,c,o~ 

ofreciere diferente ocafion de hazer doªc' 61º9 
• ar o• 

aufencia. Es nueíl:ra volumad , y segundo 

mandamos, que no falga de Sevilla 7 
ii P..Oi 

fin orden del dicho Confejo, y af ◄ 
fiíl:a al exercicto de fu ocu pacion: y 
cnquantoálosluezes Ofici~les, y 

Letrados, y otros Miniíhos > fe 
~ · guarde lo ordenado. r i;t:> 

l ~ -Jf. • 1'i , 
Ley 

... 

DelPreGdente,y ltiezesdeia Caf; , 
!- L ··· ~. ' · a. I 49 tJ XX11J· ~e" nmgmi lue, de S le .. .. , 

'" Caja /1 l1br1 fAL.rio del tiempo ryxxm¡~ J?... uela ji,tJ'¡adel Tefa-
que fin /jcenda /~!tare della. , rero Jea prJnap.l,y las del Cot1tAdor, 

l1 Empe MA .Y Fallor teanfibr.d· · 
mfrrD, NDAMOS, ~e nlrioun Iuez o· E J' "'J'' htr1a1. 

~~~~~~;. Oficial, ó Letrado /'Fifcal, y J~~ARAMos ' Qse refpeél:o de f;;:!: 
wriz G. Contadores dela averia Prio . . perfbnas de nuefrro Tefo- r?s-,Lo-
en ro1c. e íi l d l , r, Y rero:,luezüfici ld ¡ e r ílfoan 
dCl :\ ,4 on u es e comercio, fe puedan · 1 a e a a1a de Se- de Julio 
Je Agof. aufentar de li Ciudad d S ·11· vil a, las fian~as del Contador y Y 1!. d~ 
to Je fi . e ev1 a, Faél:or h d fc r > Serkbre 
lJ1.9 m expreífa l1cencia nudha ó fi11· d c. ' ayan e er inbiidiarias· de •rn 

h d l ' 1 e rorma gLie 1 · , 
rªr~ccr e Prelidence,y dichds lue- los l ' para o q_ue tocare á 
zrs Juncos: y ha viendofe de. cohce- zie•ª canees, CJlle al Te!orero fe hi--
der, fea por caufas muy vrgence ~ ✓ rtn en fu cuenca, pnniero fe Ha• 
ineÍtl1_fables, pena dé que nofd;,li~ ;:de fihaz~rexcuíion en el T~fore
bre, n1 pague el falario, que gdzare i/ us fiad.ores, y no fe pudiendo 
de los dias, que aísi hu viere diado ~?, rar de ellos, fe acuda al Conta--
ó eíluviere aufencc fin la dicha 11·~ . or,f Fall:or,yfusfiadores,ynode 
· • · otra rorma y ¡ · l T r 
ccnct~, ton apercevímienro á los fus fiador~ o qu~ e e1orero, y 
cinc libraren , y pagaren contra el Jo ued pa~aren, y lallaren, nd ElmJímci 

tenor., y forma deHa ley, que lo b 1- F p a~ cobrar del Contador, ni en_ t:1.a .. 
I 11 ' o altor mdefi fi d drada,tl 

Veran, y remcui rá n á la parte, y bol- ' es a ores. de Mayo 

fadedbndefehuvierepaoado . de ,,,,, . :, , con II L/!11 xx1' ¡;,,, L ft 'J • , 6 
btrb télnto para fiueíl:ra C ;¡ y./ • "<f!,C 4.f .t1Jf4.f j que h4n de Fe--
F' fc I r amara,y dedarlo•Iu oc ·, brcrodc 

1 co: y o que ic hu viere paoad , . e{_es rcia,eJ fea" co- ,r,i 
fe defcuence de los . · t> 

0 
mr> efl a ley mand.i. '!1 s.~ 

, pumeros mara-- • Es N íl: I reio 3 Jt 
ved1s~ que hu viere de pe . ue ra. \1olunc.1d; y rrianda- de Iulio 
f¡ { I rcev1r por mos q l I Je , rn 
u a ano; y Ít por enfermedad , LI , ue os uezes Oficiales o.Fc1;pc 

Otro juR:o impedimento algun; d~ . a.veros dela Cafa de Contrata- ;:v~~~ .. 
los fufodichos dexare d' r.d· ~•on~ 9Lic ftrven en propiedad, ó eri do11da,o fi . fi e ren lf' y Jntenn e{fa . de Agof. 
erv1r u óficio tiempo cdnfidera- , _socupac1ones,dén fian- to de 

ble, e~ viarán anee los de nueíl:rd ~as en ca~t1dad de treincá mil du- tºfscllpc 

ConfeJo de las Indias teíl:imon1'0 ca~osd cal da vno , fublidiarias las Z,·;n~ d l • • • vnas e as Ot • C I por 
e tiempo, que huviere durado l d b ras, con mrormacion autoac,r 

cati( fc · a e a 000 y fum·r · , dado a, 
: , __ a,yau enc1c1,paraqueNosmá.. Reale rc' · llSt~n ~ nudho de ?ati-

demos proveer 1·u{Hcia l on CJO de las Indias obli .. ~re,y •t 
' l 'Y oque gandofelo fi J ' e o&.. rnas a nnef ro fer vicio conv Y . 1 s auores, como pririci- bre de d enga. pa es par 1 . i,,' 

or en..tmos, que al principio de ca- d {¡ , ~ o que toca al buen vfo Y ~ i, 
da vn año envíe el Prer:1den'"~ e us oficios, y tjue darán buena ~; M!Yº 
I 11 

\,A. , y cuenta co d 1 1
"

1
" uezes anee Nos relacion de los n pago e o 9ue fuere á fo Y á 30 

huvicren ellado auíentes Y catt car~º'(. entrareei, fu poder ' decla· :,:m~~
de la aufencia del añop,rox1·. a r~n o e,_ q~e los fiadores fon de jui- ~e ,•tS'◄4 

• .., 2.10, Y que pao-ar4n I · e . ª !º mo paífado. . ::, _n ° que ruere Juz- d~ o, ... gado, Y fentenc1ado· J . z,enibre 

h 
<;oncrc1 os da- de t6fJ 

e os I_uez.es Oficiales ora r O.Carlos > 1ea por Segundo 
Via ytaR.G. 



1 J 
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Libro IX. Titulo 11.· 
via de vifita, ó en otra forma: ora 
las condenaciones procedan de la 
fuerte principal,que hu viere entra
do en fu poder : ó por via de p~n_a, 
ó condenacion, por mala adm101[
tracion, ó en otra qualquier for• 
ma en que fe fundare la dic~a con
denacion, haíla en la cantidad en 
que fe obligaren, y que 1~~ efcricu
ras de las dichas 6an~as, e mfonna
ciones de abono, fe envien al di
cho nueíl:ro Confejo de I odias. Y 
porque los demás I uezes Oficiales 
fubllitutos de los Llaveros, nom
brados por Nos.,han de tener, y tie
nen la mifma obligacion , que los 
propietarios de fian~as , y abonos, 
con las calidades referidas , y han 
de rncervenir en las Arcas en los ca
f os, y forma, que fe contiene en la 
ley 66. tic.1. de eíl:e libro , por legi
timo impedimento de los Llave• 
ros, ordenamos y mandamos, que 
todo lo que eílá. determinado, ref
pcéto de los tres propietarios , por 
efia ley , fe entienda eambien con 
losfubílitutos. Y afsimif mo man
damos, que etlas fian~as, y abonos 
rcciva el Miniílro á quien por cf pe
cialcomifsion nueílra fuere come
tido, y todas fe r\!nuevcn cada cinco 
años, y hafl:a ha ver cumplido con 
eílacalidad ninguno fea admitido 
á la p0ffefsion de los dichos oficios, 
yfe ponga por claufula efpecial en 
los ticulos, lo qual es nueíl:ra vol un· 
tad, que fe guarde , y cumpla preci
fa, é in.violablemente , fin contra• 
venir á ello en ninguna forma : y 
que el Prefidente , y Fifcal de la 
Caía pongan particular cuidado en 
la obfcrvancia ~ y ~~~cu,ion de ef· 

ta nudha ley , no pern,itiendo, 
que fe admita ninguno de los fofo• 
dichos al vfo, y exercicio de fu ofi
cio , hafia hi ver cumplido con lo 
que á cada vno toca. Y declara
mos, que no los puedan vfar, ni 
exercer, ni fean admitidos á ellos 
en la dicha Caía, fin preceder ha• 
ver cumplido primero con las fian• 
~as abonadas , que deven dar , y 
prefen_tar en aquel Tribunal, cu
yas efcrituras ha de enviar al Con• 
fejo, con fu parecer, antes del }ura
menco, y fe han de renovar cada 
cinco años, como dicho es. Y a{si ... 
mifmo mandamos al Fifcal del di• 
cho nueíl:ro Confejo, que cuide del 
cumplimiento de todo lo referido, 
para que no haya omifsion en 
quien lo deviere executar, eíl:ando 
todos ad vertidos, que {i alguna in
terviniere, nos havrémos por de~ 
fervido, y fcrá culpa, y cargo. 

f Ley x~j. ~eelPrefidente de!, 
C"f"' h1tg" reconocer l11s {ianpu, 
que los Miniflros dieren , caJ4 
die::_ Años. 

TODAS Las6an~as, que fe h~~ D.?ct:pe 
vieren dado en la Cafa de Co- 1v.c~ 
· d S ·11 l b drid~,~ tratac1on e ev1 a, para os a O* do oe .. 

nos que fean de tiempo indefi .. bre d.; ' ,., .,.~ 
nido , y duracion de algunos anos, 
afian~ando los ofidos perpetuos 
de Mmilhos , y Oficiales nuef~. 
eros , ó por afsientos , arrenda
mientos , ó feguridad de nueftra 
R.ealhazienda , fe reconozcan por 
el Prefidente- de la Caía , de 
diez en diez años , y antes , fi 
Nos lo mandaremos , ~ fe pidiere-

por 

,:. 

Del PreGdente, y Iuezes de la Cala. 1 ro 
por nueílro Fifcal, para que fe re .. 
n ueven, ó fe dér1 otras, 6 las dadas 
huviercn venido en alguna dimi
nucion, lo qual fea , y fe encienda 
fin perjuizio de lo dif pueíl:o en las 
fi an~as de los I uezes Oficiales , de 
que fe hayan de renovar cada cinco ,., 
anos. 
5 Ley xx"Vij • .!i¿_ge no fe impute m111 

cario, 11n Oficial, que a otro en ú 
• orden comun de /us ojicioJ. 

!1 Em~e D n.. . 
rador u. ECLARAMOS, ~e por ntngun 
~-.,.;~:I. caf o, que fu ceda en el exerci .. 
Orcipe G. cio de fus o6cios , no fe pueda im--

den. . 
1 

1•-dc 'ª putar mngun cargo masa vn luez 
C¡(a_ Qfi l r 

I d l d 
D.C~rlos Cla , q a Otro, pues to O e Or en 
Scguoclo de la Cafa fe haze comun, fi por las Jla R.G. 

leyes, y ordenan~as dadas no eílu• 
viere ef pecialmcme exceptuado, 
9ue el catgo fea particular de cada 
vno de los dichos Oficiales. 

j Leyxx-viíj. ~e el Oficial del 'tt
farero le de diez mil ducados dt 

,/ian¡as. 

!" Leyx~ix. ~e/os l #C{.CJ, y Af i11if 

tfoJ no "Pendan cedulaJ p11ra paJlar 4 
t lds Indias, ni lle--P111 e[clttl>oJ. 
ORDENAMOS y manaamos, que Ord.a, 

1 r O' . I L YJ• os 1 u~zcs hc1a es , y ecr-1-
dos, y Fifcal delaCafa, Eícriva41 -

nos, y Alguaúles, Porteros, Car
teleros, y Ekrivientes, y los demás 
Mioilhos , 9ue en ella firven no 
puedan vender cedulas para palfar 
álas Indias ningunas perfonas, ó 
cofas prohibidas, ni licencias de ef .. 
clavos, ni por la folicitud dellas He
ven alguna cantidad, pena de vein
t~ ducados cada vez que contra vi• 
meten. 
5 Ley k~,: 4 ~t loJ I ueze, de l.t e Afa 

noef cri--P4n c1trtas de recomendaciotJ 
a las Indi,,. 

ORDENAMOS., Qge los luezes Ofi- Ord.◄o 

D. Fcl'ipe Pºk.Q,yE El Oficial del Teforer<J 
Sc~unao 

en S.Lo- de la Cafa de Contratacion ef-

dales, Letrados, y Fifcal de la 
Cafadc Sevilla noefcrivanálásln
dias cartas de rccomendacion en fa
vor de ninguna pcrfooa, y que los 
Oficiales ,que afsiílen á los l uezes 
afsimifmolo guarden, y cumplan. 

y Ley xxxj. i¿ue/os lue{ts; _'J Mi• 
nifJroJ de la Cef" 111 p11edtm far J, .. 
pojitartos, ,,¡ fiarkres. 

tc~o a 11 , , d l d · h T r , , 
<te: 1u,:0 ca a cargo e 1c o e1 ore ro, y a el 
t ª se1

-~ le dá cuenta, y el Teforero nos 1a ha 
ticmbrc de dar por {i, y por- fu oficio. Man
de 

11
n damos,que el dicho Oficial dé fiá .. 

~asen canridad de· diez mil duca· 
dos, con informacion de abono, y 
fumifsion á nueíl:ro Confejo Real 
de las Indias, y eíl-as fean por el Te
f orero, de forma, queá él le ha de 

dar el Oficial lastían~asen la 
cantidad referida. 

POR Niogun tiempo caufa , ní D.Per/pe 
r S,gunde rorma nueílros Preftdences,[ue- tn etBo( 

zes Oficiales, Letrados, y Fifcal de i~;,~~!: 
la Cafa de Contracacion, y los Ef- dbc oa...,. 

. ~ . 
crt vanos de Camara, y Reales, Re• • 1 a7 
cepcor, y fus Oficiales,y Minifhos., 
de qualquier calidad , y grado no ... 
fean, ni puedan fer depofitarios de 
ninguna cantidad en oro , plat.i, ell 
p~íl:a, ó reales, piedras, perlas, ge.• 
ne ros, ni otra alguna cofa,cjue ven--
ga á la dicha Cafa 1 ni fiadores de 

lo¡ 


